
Año XX 6 de noviembre de 1916. Núm. 1.036

Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Ndmero suelto. . . ...................  0‘25 —

ndminisfración y suscripción.

Galle Gel Satrameato, núDi. lm|ifeiita lanitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r j  15 í .  1 o  L O S  L T J 3 V E S

S  V IH A U 1 4»

A y untam iento : Acta de la sesión de 4 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes de noviembre.—Orden 
del día para la sesión de 8 del corriente.

Junta munictpal: Orden del día para la sesión de 6 del pre­
sente raes.

Alc a l d ía  P r esid en c ia : Decreto para la presentación de 
Obligaciones amortizadas del Empréstito de 1868,—Anuncio délo 
que han de satisfacer por timbre de negociación los tenedores de 
Deuda municipal .—Bando para la revista anual de mozos sujetos 
al servido militar.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía ; Acuerdos de la Junta municipal de Primera en­

señanza, relacionados con la convocatoria a oposiciones para 
Maestras de las Escuelas municipales.—Anuncios determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de ins­
talación de industrias que se expresa.—Subastas para suministro 
de cal, yeso y cemento; y de efectos de ferretería para los servi­
cios municipales,—Subastas pendientes de celebración.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3,“, 6.“ y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.—Mortalidad y natalidad del mes de septiem­
bre littirao.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.

C o n taduría : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.-Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España !a cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.

O b r a s  m u n ic ipa l es : L a s  en  e je cu c ió n .
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

B e n e f i c e n c i a : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, liquides 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 28 de octubre al 3 de noviem­
bre de 1916.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 222.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria del día 4 de noviembre de 1916.— 

E xtra c to .—Presidencia dei Excmo, Sr, Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Aitón, Blanco Parron- 
do, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido,

Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, 
Marcos, Martín Arias, Maura, de Miguel, Morayía, Mu­
ñoz Suela, Niembro, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez To­
ledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Barandal 
Silvela, Tercero y el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
Sr. Díaz Cañafaate.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Blanco Parrondo y Noguera, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oíido.
Acuerdos; 1,° Quedar enterado de la lista de asuntos

Sendientes de despacho y de los judiciales en trámite, en 
3 de octubre próximo pasado, y dejarla a disposición de 

los Sres. Concejales.
2.° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia, que dispone se aumen­
te en 31.762‘30 pesetas la consignación figurada en presu-
{mesto para gastos carcelarios por aumento en el precio de 
a ración que se suministra a los reclusos de las prisiones 

de esta Corte; entendiéndose que el aumento de que se 
trata es impuesto por las circunstancias especiales y anor­
males porque atravesamos, y durar solamente en tanto 
subsistan estas circunstancias.

3.° Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso interpuesto contra providencia gubernativa 
que desestimó el de la Cámara de la Propiedad urbana para 
que fuese eliminado del presupuesto formado para 1915 el 
arbitrio establecido sobre canalones y bajadas de agua, se 
dispone que el arbitrio de que se trata no puede el Ayun­
tamiento establecerlo con el carácter de ordinario como lo 
ha verificado en su presupuesto para 1915.

4,® Quedar enterado de otra comunicación del excelcn- 
tisimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Cámara de la Propie­
dad urbana, contra acuerdo del Aymntamiento aclarando 
lo dispuesto en el título VI de las Ordenanzas municipales 
en el sentido de incluir como precepto terminante la obli­
gación de dotar permanentemente de agua los retretes 
inodoros durante las horas de la noche, declarando firme 
y subsistente el citado acuerdo,

5,° Se dió cuenta de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial y aceptando la ta­
sación hecha por el perito tercero, fija en 309.988‘80 pese­
tas la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la 
expropiación del solar sito en la calle de José Cañizares,

ü
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con vuelta a la de Martín de los Heros, perteneciente a 
D, Angel Barrio, incluido el 3 por ÍOO de afección y a de­
ducir cargas, si las hubiere.

Y el Ayuntamiento acordó que pase con urgencia a 
informe de los Letrados consistoriales, por lo que afecta a 
la procedencia de apelación, y una vez evacuado aquél, 
dése cuenta a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
la Comisión lo estima oportuno.

6, “’ Se dió cuenta de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial y aceptando la ta­
sación hecha por el perito tercero, fija en 219.454'71 pese­
tas, incluido en esta suma el 3 por 100 de afección y a de­
ducir cargas, si las hubiere, la cantidad que debe abonar 
el Ayuntamiento por la expropiación dei solar núm, 2 du­
plicado de la calle de José Cañizares, propiedad de D. Bo­
nifacio Martín Gómez. -

Y el Ayuntamiento acordó que pase con urgencia a in­
forme de los Letrados consistoriales, por lo que afecta a 
ia procedencia de apelación, y una vez evacuado aquél, 
dése cuenta a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si la 
Comisión lo estima oportuno,

7, ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, y resol­
viendo recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía, 
denegando la demarcación de alineaciones solicitada por 
D. EuIojeíío Fernández del Amo, en el solar núm. 1 del pa 
seo de San Bernardino, revoca el decreto reclamado, y 
como consecuencia dispone se practique la diligencia de 
tira de cuerdas en cuanto llene el requisito de la presenta­
ción de plano exigido por las Ordenanzas.

8, ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Eugenio Le­
brero e Illanas, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de un juego completo de ruedas
fiara uso de los cilindros compresores de vías públicas del 
nterior, en el precio tipo,
9 ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Fausto Cone­

jo Moreno, en los precios tipos, el remate de la subasta ve­
rificada para contratar el suministro de efectos de esparte­
ría para los diferentes servicios municipales, durante los 
años 1917 y 1919.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  ocHidn de 13 de octnlire*

TERCERA—Policía urbana.
10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde:
Primero, Sacar a concurso el suministro y montaje de 

todas las instalaciones mecánicas precisas para el nuevo 
Matadero, publicando los pliegos de condiciones con el 
anuncio del concurso en la Gaceta de M adrid  y en el B o ­
le tín  oficial de esta provincia, de acuerdo con lo que pre­
viene el art, 40 del Real decreto e Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales de 24 
de enero de 1905.

Segundo. Aprobar en su totalidad e integridad los tres 
pliegos de condiciones facultativa?, presentados por el se­
ñor Arquitecto municipal de Propiedades de esta Villa, 
Director de las obras de construcción de este edificio.

Tercero. Aprobar el pliego de condiciones económico 
administrativas del ratsmo técnico, introduciendo en ellas 
las enmiendas que siguen:

a) Englobar en un solo grupo y concurso los tres que 
figuran separados, o sean la Institución frigorífica, las ins­
talaciones mecánicas en general }’■ las instalaciones de ca­
rácter sanitario.

b) Señalar para la admisión de proposiciones el plazo 
de tres meses, a contar desde el día siguiente al en que apa­
rezca anunciado en la Gaceta de Madrid.

c) Interesar del Gobierno de S. M. para dar la mayor

publicidad posible a este anuncio, el concurso, siempre 
muy valioso, de los Cónsules españoles de todos los centros 
íabrlles del extranjero, sin perjuicio de que este excelentí­
simo Ayuntamiento gestione por su parte, cuanto estime 
pertinente.

ch) Fijar y determinar en 75.000 pesetas la fianza pro 
visional con las demás circunstancias que se expresan en 
la condición tercera de las económico administrativas pre­
sentadas por el Sr. Arquitecto Director.

d] Acto seguido de la expiración del plazo de admisión 
de proposiciones y en la forma que se detalla en la condi­
ción sexta, se verificará la apertura de los sobres presen­
tados.

ej El Exemo. Ayuntamiento habrá de decidir 5’̂ resol­
ver acerca de la adjudicación provisional o de declaración 
de desierto el concurso, dentro de un plazo máximo de dos 
meses, a contar desde el primer día hábil al siguiente del 
en que se haya cerrado la admisión de proposiciones y pro­
cedido a la apertura de sobres.

En este plazo improiTOgable de estudio y resolución, se 
habrán de comprender las que se inviertan en los informes 
precisos e indispensables, que habrán de emitir el Arqui­
tecto municipal citado y  un Ingeniero industrial, también 
municipal, que se designe.

f )  Hecha por el Exemo. Ayuntamiento la adjudicación 
definitiva, el adjudicatario, dentro de un plazo que no po­
drá exceder de quince días, aumentará su fianza hasta el 
10 por loo de la cantidad en que se le haya adjudicado.

Entendiéndose, de no hacerlo, que renuncia al concur­
so y  a la fianza provisional en favor del Exemo. Ayunta­
miento, quedando éste en libertad de adjudicar el servicio, 
si lo estimare conveniente, a otro concursante, siempre 
que éste no hubiese retirado la fianza provisional o consti­
tuyese la definitiva en un plazo menor de quince días.

g) Firmada la escritura, su lecha servirá de punto de 
partida para contar los plazos, que serán de tres meses 
para principiar la colocación y montaje, y de ocho meses 
para la terminación y entrega en funciones de todo lo con­
tratado.

h) Los pagos se. efectuarán con cargo a los cuatro mi­
llones de pesetas, que, afectas a estas obras tiene el Ayun­
tamiento a su disposición en el Banco de España; y se rea­
lizarán al contratista por libramientos parciales, previas 
certificaciones de material entregado y  obras ejecutadas 
que excedan de 100.000 pesetas, que deberán expedir el 
Arquitecto Director y un Ingeniero industrial que designa­
rá el Ayuntamiento para el reconocimiento de materiales 
y obras.

i) De estos pagos, se descontará un 10 por 100 como 
aumento de fianza y en concepto de mayor garantía, y que 
le será entregado en su oportunidad.

j )  El contratista garantiza durante todo el primer año 
el buen funcionamiento de todos los aparatos, construccio­
nes y todos los servicios contratados, separando o repo­
niendo los que se deterioren.

/) Terminado el año de garantía y previa la certifica­
ción de los dos tónicos expresados, en que hagan constar 
hallarse cumplidos por el contratista todos sus compromi­
sos, se acordará por el Ayuntamiento la recepción defini­
tiva de las obras y material contratado, dando por termi­
nado y cumplido el contrato; procediendo, por tanto, a la 
liberación de la fianza y a la entrega de todas las demás 
cantidades retenidas; y

Cuarto, Se entenderá que en todo lo que no se opon­
gan las presentes enmiendas, regirán las condiciones que 
propone el Sr. Arquitecto municipal Director de las obras 
de construcción del Matadero y autor del proyecto.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Antón, proponiendo que para facilitar lo más 
posible la concurrencia de casas constructoras, y reúna las 
mayores garantías de acierto en la adjudicación del con­
curso, se redactasen en la forma que a continuación se ex­
presa los siguientes apartados de la conclusión 3.^ del dic­
tamen:

a) Los concurso,s serán tres, según propone el Arqui­
tecto Director de las obras; sin perjuicio de que las casas 
constructoras puedan presentar proposiciones en que se 
engloben los tres asuntos objeto de dichos concursos.
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cii) La cuantía de las lianzas provisionales será: 
Concurso de instalación frigorífica 25.000 pesetas, 
ídem de instalaciones mecánicas en general 40.000 id. 
Idem de instalaciones de carácter sanitario 10.000 id. 

ej Al segundo párrafo de este apartado se añadirá: 
quedando facultada la Alcaldía Presidencia para ampliar 
esta ponencia técnica en otros Ingenieros especialistas de 
reconocida competencia

g) E! plazo para la ejecución de los otros lo fijarán en 
sus proposiciones los concursantes, siendo preferida la pro­
posición que le ofrezca más corta, a igualdad de las demás 
condiciones. El plazo se contará a partir de la fecha de la 
escritura.

El Sr. Blanco Parrondo, en nombre de la Comisión, re­
tiró la parte del segundo párrafo del apartado / )  de la 
conclusión segunda del dictamen, relativa a la libertad en 
que había de quedar el Ayuntamiento para hacer la adju­
dicación a otro concursante en el caso de que el adjudica­
tario no constituyese la fianza definitiva en el plazo que 
debiere hacerlo. '

Abierto debate sobre la enmienda, el Sr. Blanco Pa­
iTondo, en nombre de la Comisión, aceptó el apartado aj. 
En su virtud pasó a formar parte del dictamen.

El apartado c!t) fué aprobado, previa discusión, pasando 
igualmente a formar parte del dictamen

El apartado e) fué aprobado, previa discusión, en el 
sentido de que la ampliación de la ponencia técnica se haga 
por el Ayuntamiento, previa propuesta de la Comisión S.'*. 
En esta forma pasó a constituir parte del dictamen.

El apartado g) fué sometido a votación nominal, resul­
tando desechado por 17 votos de los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez, Añón, Blanco Parrondo, Castillo, Corona, 
Fernández Moreno, Garrido, Herrera, PI i dalgo, Largo 
Caballero, Marcos, Muñoz Suela, Níembro, Peironceljq 
Ramos y Ruiz Salinas, contra nueve de los Sres. Antón, 
Crespo, Herrero, Lej^ún, Maura, Retortillo, Sáinz de Ba­
randa, Silvela y  Tercero.

Acto seguido se puso a discusión el dictamen con los 
extremos de la enmienda aceptados y aprobados, y previa 
la oportuna pregunta de la Presidencia, quedó aprobado 
votación ordinaria.

en

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
11. Anunciar concurso público por término de veinte 

días a contar desde el siguiente ai de la publicación en el 
B o le tín  oficial de la provincia, para la provisión de la pla­
za de Farmacéutico de la quinta sección del distrito del 
Congi'eso, que existe vacante por defunción del que la des­
empeñaba, entre los Farmacéuticos que lo soliciten estable­
cidos dentro del expresado, distrito, los cuales deberán 
acompañar a sus instancias el título profesional, licencia 
de apertura de la farmacia, recibo corriente de la contribu­
ción y relación justificada con los comprobantes de méritos 
y servicios.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.
SEXTA.—Ensanche.

12. Aprobar un dictamen de la Comisión 6 .̂ , fecha 10 
del pasado mes de octubre, en el que reproduciendo el emi­
tido en 2 de marzo de 1915 relativo a la adjudicación a un 
solar con fachada a la calle de Ponzano de dos parcelas in­
edificables procedentes de la suprimida vereda de Postas y 
del Almacén general de la Villa en una extensión total 
de 130'63 metros, propone la adopción de ío,s siguientes 
acuerdos:

Primero. La adjudicación a D, Juan Martín de los 130*63 
metros cuadrados procedentes de las dos parcelas inedilica- 
bles, al precio de ÍO pesetas uno, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales, el otorgamiento de la oportuna 
escritura y el ingreso de las 1 306*30 pesetas en los fondos 
del Interior y Easanche en la proporción que a cada uno 
corresponda.

Segundo. La concesión de licencia a D, Juan Martín 
para construir una casilla de guarda y 'dos naves o pabello­
nes para almacenar muebles, sobre el solar con fachada a 
la calle de Ponzano, entre las de Bretón de los Herreros y 
Ríos Rosas, con sujeción a los planos y memoria presenta­
dos a los informes técnicos emitidos y a cuanto previenen

las Ordenanzas municipales demás disposiciones vigentes 
para esta clase de obra, debiendo advertirse que si del re­
conocimiento que ha de practicarse a la terminación de las 
mismas, rc.sultare incumplido el bando de 5 de octubre 
de 1898 respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto utilizar la construcción de referencia.

Votaron en contra los Sres. Ramos, Aguilera y Arjona, 
Añón, Largo Caballero y Castillo. '

l'i'occfleiitesi «le la Kesión aiitcrior.

PRIMERA, ^Gobernación.
13. Aprobar en votación nominal, por 13 votos de los 

Sres. Alvarez, Blanco Parrondo, Casero, Castillo, Crespo, 
Hidalgo, Marcos, de Miguel, Muñoz Suela, Peironcelj*. 
Pérez Chozas, Ruiz Salinas y Tercero, contra II de los 
Sres. Anguiano, Anión, Colomer, C.abilán, Garrido, 
Herrera, Largo Caballero, Leyún, Maura, Morayla y 
Silvela, el dictamen proponiendo la aprobación de las 
cuentas de ingresos y pagos verificados con motivo de i:is 
funciones celebradas en el Buen Retiro durante la letnpo 
rada del corriente año, importantes los primeros 41,498’50 
pesetas y los segundos 49 730*50 pe.setas, y los gastos no 
satisfechos, que a continuación se expresan, importantes 
8.585*77 pesetas, y su inclusión como crédito reconocido 
en el presupuesto próximo:

Gastos no satisfechos. Pesetas.
A la Unión Eléctrica, por suministro de flùido. 1,20S‘65 
A D. José Ornela, por id. de material eléctrico. 1 978'28
Contribución industrial (dos años).................  1.746*36
A D. Valentín Cerbel, alquiler de sillas.........  600
Por impuesto de timbre........................  2.542*48
A la Sociedad de Autores, por derechos de 

propiedad....................................................... 510
T o t .x l ........................... 8,585‘77

TERCERA.—Policía urbana. ,
14. Aceptar la proposición presentada por la casa suiza 

«Saurer>, con domicilio en esta Corte, calle de Larra, 
número 6 , bajo, en el concurso celebrado para la adquisi­
ción de una bomba automóvil con destino al servicio de 
Incendios, en la que se compromete a suministrar una 
bomba automóvil, tipo 2  Tn. Cardan, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones del concurso y por el precio tipo 
de 40 OOO pesetas, a reserva de verificar las pruebas de 
que ti’ata el art. 9.“ de las condiciones facultativas; todo 
ello de conformidad con el dictamen suscripto por la Comi­
sión nombrada en virtud de lo establecido en el citado 
artículo 9.°

15. Proveer en lo sucesivo del vestuario de mecánica 
que precisa ai personal del Cuerpo de Bomberos que tra­
baja en los respectivos talleres del servicio contra incen­
dios, de cuyo beneficio disfrutan los demás individuos del 
Cuerpo.

El Sr. Alvarez, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de 
un presupuesto, importante 12.449*43 pesetas, para el 
arreglo del pretil de los Consejos y la cuesta de Ramón.

A petición del Sr. Ramos, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se auto­
rice al contratista de la conservación de tos pavimentos 
continuos de cemento, para sustituir la cal de Jeill que se 
emplea en los hormigones, por el cemento A sland .

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
16. Anunciar concurso público por término de veinte 

días, a contar desde su publicación en el B o le tin  oficial, 
entre los Farmacéuticos establecidos dentro del distrito de 
la Inclusa, para la provisión de la plaza de Farmacéutico 
encargado del despacho de medicamentos a la sección cuar­
ta del expre,sado distrito, debiendo acompañar los solici­
tantes a sus instancias, título profesional, licencia de aper­
tura de la farmacia, recibo corriente de la contribución, 
cédula persona! y relación documentada de méritos y ser­
vicios.

Votaron en contra los Sres. Anguiano y Largo Caba­
llero, '



1132 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

17, Solicitar del Excmo, Sr, Gobernador civil, que ha­
ciendo uso de la facultad que le concede el art. 41 del Real 
decreto e Instrucción de 'M de enero de 1905, sobre con­
tratación de servicios provinciales y  municipales, se sirva 
conceder la necesaria excepción de subasta para adquirir 
por administración el carbón preciso en la Institución mu­
nicipal de Huericultura, en vista de haber resultado de­
siertas las dos subastas celebradas con dicho objeto.

Votaron en contra los Sres. Morayta y Aguilera.
Junta municipal de Primera enseñanza.

18, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la aprobación del presupuesto extraordinario 
que a continuación se inserta, formado para atender al pago 
de indemnización por casa a los 28 Maestros de sección de 
Escuelas nacionales, nombrados por el Ministerio de Ins­
trucción pública, para la Escuela Modelo y Grupo escolar 
de la calle de Juan de Austria, núm. 1, y para alquileres 
y obras de las Escuelas públicas e indemnización a los 
dueños de fincas y gastos de contratos de arrendamien­
to, por insuficiencia de los créditos consignados en el capi­
tulo IV, arí. l.“ del presupuesto vigente.

C A PÍT U L O  IV

ARTÍCULO 1.“

Instrucción prim aria  obligatoria.
Presupuesto extraordinario para cubrir el déficit por 

alquileres de locales-escuelas públicas nacionales, e indem­
nizaciones para casa-habitación a los Maestros: •

Pesetas.
Gastos................................      19.000
Ingresos..................................... 19.000

T otal...................  Igual.

CAPITULO IV

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

RRtüVSlEIlí
Pesetas.

Articulo 1,“ Instrucción primaria obligatoria. 19.000

ARTÍCULO 1,°

E nseñanza obligatoria.
CONCEPTO ARTICULO

Pesetas, Pesetas.

Para alquileres y obras de los loca­
les en que se hallan instaladas las 
escuelas públicas e indemniza­
ción a los dueños de las fincas, y 
gastos de contratos de arrenda­
miento, ........................................

Para indemnización por casa a los 
Maestros que tengan derecho a 
ella, por no disfrutarla en sus res­
pectivas escuelas, con inclusión 
de las que procedan de la clase 
de Auxiliares o que de hecho 
estén desdoblados.

7.700

11.300

T o t a l ............... .................

CAPITULO IV

nRfSCMRH

19.000

19.000

Peseta!,

Artículo 1,° Procedente del crédito no inverti­
do, consignado en el presupuesto ordinario vi­
gente para la Exposición de flores....................  19,000

a r t íc u l o  1,°
CONCEPTO ARTÍCULO 

Pesetas, Pesetas,

Procedente del crédito no invertido 
consignado en el presupuesto or­
dinario vigente, cap. IX, art, 3.“, 
para la Exposición nacional de 
flores ........................................ • 19.000

T otal.................................  19.000

Votaron en contra los Sres, Morayta, Aguilera y Ar- 
jona y Ramos.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.—Gobernaelón.
A petición del Sr, Anón, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se autoricen los trabajos extraordinarios 
para formación del Censo electoral que ha de regir en 1917, 
con cargo a la partida consignada al efecto en él cap. I, 
artículo 6 ,°, concepto 50 del presupuesto vigente,

SEGUNDA.-Hacienda.
19. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 

noviembre.
20. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad :on lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que desestima reclamación de la Alcaldía Presi­
dencia contra el reparto del contingente provincial girado 
por la Diputación para el año de 1915; cuyo recurso deberá 
promoverse antes del día 3 de diciembre próximo, fecha en 
que termina el plazo legal, debiendo librarse las certifica­
ciones prevenidas por la ley.

21. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra fallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, exceptuando del arbitrio sobre inqui­
linato el local que D. Enrique Domínguez y otro, destinan 
a Academia preparatoria en la casa núm. 20 de la calle de 
Peligros; debiendo promoverse dicho recurso antes del 
día 10 de diciembre próximo, fecha en que termina el plazo 
legal, y librarse las certificaciones prevenidas en la ley.

22. Jubilar al guardia municipal D. Gregorio Marqui- 
na Arroyo, por hallarse imposibilitado para el servicio ac­
tivo y contar veintitrés años, siete meses y un día de ser­
vicios, asignándole el haber pasivo anual de 638'75 pese­
tas, 50 por 100 del mayor sueldo disfrutado durante más de 
dos años que le sirve de regulador.

23. Jubilar a los guardias municipales D. Víctor Cres­
po Alberquilla y D, Alfonso García Dumas, que por su 
avanzada edad se encuentran imposibilitados para prestar 
servicio activo, concediéndoles el haber pasivo anual de 
730 pesetas, 50 por 100 del mayor sueldo que han dis­
frutado más de dos años, durante los treinta y siete años, 
seis meses y veintitrés días, y veintisiete años, siete meses 
y doce días, que respectivamente cuentan de servicios.

24. Reconocer a favor de D. José Canencia un crédi­
to de 321 pesetas, por haberes que dejó de percibir como 
desinfector del Laboratorio municipal durante el tiempo 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo, y proceder a su 
abono con sujeción a lo establecido en la base 38 del pre­
supuesto en ejecución, con cargo al concepto 534, capítu­
lo IX, arí 6.“ del mismo presupuesto,

A petición del Sr. Blanco Parrondo, quedó sobre la me­
sa el dictamen proponiendo el reconocimiento y abono de 
un crédito de 2.981‘99 pesetas, por suministro de piensos 
a la caballeriza de S. E. en 19Í5.

CUARTA.—Fomento.
25. Conceder licencia para construir una casa en la ca­

lle de Chamartín, Extrarradio.
26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 10 de la calle de Huesca, Extrarradio.
27. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Francisco Silvela (antes paseo de Ronda), Extra­
rradio.
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El Sr, Morayta consignó su voto en contra de los tres 
acuerdos últimos.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción de una nave en el solar núm. 6 de la calle de Olite, 
Extrarradio.

29. Conceder licencia para construir pabellones en el 
solar contiguo a la fábrica *La Fortuna», sita en el paseo 
del Rey, núm. 24.

30. Conceder licencia para construir dos casas en el nú­
mero 6 de la calle de la Ilustración.

31. Adjudicar a D. Enrique Cuartera el concurso ce­
lebrado para la construcción y colocación en la fachada 
del edificio de la Academia de la Historia de una lápida 
conmemorativa del insigne polígrafo D. Marcelino Menén­
dez y Pelayo, siendo cargo la cantidad de 2.750 pesetas, 
fijada en su proposición como valor déla obra  ̂ al crédito 
consignado enei cap. N, artículo único, concepto 590 del 
presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Anguiano y Largo Caba­
llero.

A petición de ios Sres. Aguilera y Arjona y Antón, 
respectivamente, quedarón sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo la aprobación de un presupuesto de materia­
les, importante 19.320*08 pesetas, para la construcción de 
un grupo de ocho casas destinadas a viviendas del perso 
nal subalterno de la Escuela de Veterinaria, con cargo al 
presupuesto para el año 1917; y las bases a que han de 
ajustarse las Sociedades obreras que tengan establecido el 
socorro a obreros parados, en la distribucción del crédito 
de 10,000 pesetas consignado a estos efectos.

SEXTA. — Ensanche.
32. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 6 provisional de la calle de Rafael Calvo.
33. Conceder licencia para construir una casa en ei nú­

mero 8 de la calle de Feijóo,

34. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 3 de la calle de Rodríguez San Pedro.

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 29 provisional de la calle de Narciso Serra.

36. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 20 de la calle de García de Paredes.

37. Conceder licencia para construir unos cobertizos 
ampliando un edificio destinado a fábrica de lámparas eléc­
tricas en la calle de Fray Luis de León, Palos de Moguer 
y paseo de Santa María de la Cabeza.

38. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 15 duplicado de la calle de Trafalgar.

A petición de los Sres. Aguilera y Arjona, Morayía y 
Anguiano, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres 
dictámenes de la misma Comisión y fecha que los anterio­
res, proponiendo la concesión de licencia autorizando unos 
locales destinados a almacenes y depósitos de gasolina en 
el solar situado en la calle de Meléndez Valdés, con vuelta 
a la de Blasco de Garay, en cumplimiento de resolución 
gubernativa y de acuerdo del Excmo, A3mntamiento de 7 
de junio del presente año; la aprobación de un presupues­
to, importante 3.413*97 pesetas, para el afirmado de la 
calle del Ferrocarril, desde el paseo de las Delicias a la 
calle de la Batalla del Salado, en su calzada izquierda, y 
una acera de asfalto en uno de sus lados; y, que, en vista 
del informe emitido por los Sres. Letrados consistoriales, 
se. consienta y acate una Real orden dictada por el Minis­
terio de la Gobernación en 14 de agosto último, disponien­
do el abono de superficies expropiadas para las calles de 
la Elipa, Máiquez, Fernán González y Jorge Juan, sin re­
conocimiento de intereses de ocupación, y que, en su con­
secuencia, no se interponga contra dicha Real orden re­
curso contencioso, para cuya interposición finaliza el plazo 
legal en 22 de noviembre próximo.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D istribución de fondos para  el m es de noviem bre de 1916.

CAPÍTULO PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento,
Artículo 1 .“—Administración central........................................

— 2 . “—Retribuciones......................................................
— 3 .“—Materia)........................................................................

1 ZONA

Pesetas.

2.** ZONA

Pesetas.

3 .‘ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.860
258*54
»

9.904*08
309*69
)S

3.435*92
90*09

»
23.200

658*32
»

T otal . ...................................... 10.118*54 10.213*77 3.526*01 23.858*32

CAPITULO Vi.~Policia de seguridad.
Articulo único.—Guardia municipal.................................................. 4.119*87 4.138*29 1.435*65 9.693*81

CAPÍTULO \\\.~PolicÍa urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado.............................................................. 4.317*50 10.751*44 2.140*89 17.209*83

CAPÍTULO \V.—Obras públicas.
Articulo 1.° Personal facultativo, subalterno y material.............

— 2 ,”—Vías públicas...............................................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas........ ............................
— 4.*—Arbolado............................................................

6.778*21
55.748*14
10.850*48
6.851*25

6.808*52
42.850*46
14.756*77
6.806*87

2.362
19.027*39
4.965*03
2.045*21

15.948*73
117.625*99
30.572*28
15.703*33

T o ta l........................................ 80.228*08 71.222*62 28.399*63 179.850*33

CAPÍTULO V .-Cargas.
Artículo 1 .*—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ................ ........................................
— 2.*—Obligaciones reconocidas.....................................
— 3.*—Litigios, derechos reales y premio de cobranza---
— 4 .‘—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo...........................................................
— 5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

T o ta l........................................

41.225*24
8.243*70
2.486*73

409*39
»

49.018*59 
8.280*04 
! .236*65

369
»

15.432*39
2.872*60

620*37

140*77
»

105.676*22
19.396*94
4.343*75

919*16
y

52.365*06 58.904*88 19.066*13 130.336*07

CAPÍTULO W .-lmpreoistos.
Articulo único.—imprevistos............................................................ 416*66 833*33 416*66 1.666*65
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i)
li)

R ,  K  Si u  IVI JLC rv

l ." ZONA 2.* ZONA
—

3.- ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

CAPÍTULO I.—Gastos tlel Ayuntamiento................................... 10.Í18‘54 10.213*77 3.526‘OÍ 23.858*32
II.—Policía de seguridad........................................... 4,Uy'87 4.138*29 1.435*65 9.693*81

— 111,—Policía urbana y rural....................................... 4.317*50 10.751*44 2.140*89 17.209*83
— IV.—Obras públicas..................................................... SO.228‘08 71,‘222*62 28.399*63 179.850*33
— V.—Cargas.................................................................. 52.365*06 58.904*88 19.066*13 130 336*07

- V!.—imprevistos........................................................... 416*66 833*33 416*66 1.666*65

T o ta l ..................................................... 151.565*71 156.064*33 54.984*97 362.615*01

mii mb m pisi li mm ordî iriì m s n ttii i9it

Asuntos al despacho de oficio.
!. Lisia de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Conumicación del Excmo. Sv. Gobernador civil, 

trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara la incompetencia de este Ministerio 
para conocer del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa que estimó 
una reclajuaciún de la Sociedad de Seguros Mutuos de 
incendios de casas en Madrid, contra el arbitrio de timbre 
sobre placas colocadíts en balcones o fachadas de las casas, 
consignado en el presupuesto de 1915.

3. Comunicación del Escmo. Sr. Gobernador civil, pol­
la que, estimando recurso, se revoca el acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento, relativo a la insistencia en la 
apertura de la calle de Alonso Cano, desde la de Abascal 
al paseo de Ronda en lo que afecta a terrenos de la señora 
Condesa viuda de Mendoza Cortina e hijos,

4. Acta de la subasta de suministro de papel, cartulinas 
y  cartones para la Imprenta municipal, durante lósanos 
1917 y 1918.

5. Acta de la subasta de suministro de cal cáustica 
para enterramientos, desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1920.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento durante el mes de octubre último.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

l*rucedciutc de lu «esióii de ÍÍ7 de octubre.

CUARTA.—Fom ento.
8. Proponiendo se autorice al contratista de la conser­

vación de los pavimentos continuos de cemento, para sus­
tituir la cal de Teill que se emplea en los hormigones, por 
el cemento A slam i.

l'i'ocedeiite» de lu sesidn anterior.

PRIMERA.—Gobernación.
9. Proponiendo se autoricen los trabajos extraordina­

rios para la formación del Censo electoral que ha de regir
en 1917, con cargo a la partida consignada al efecto en el 
capítulo 1, art. 6,”, concepto 50 del presupuesto vigente.

■ SEGÜNDA.-Haeienda.
10. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 2.981‘99 pesetas, por suministro de piensos a la ca­
balleriza de S. E. en 1915.

CUARTA.—Fomento.
11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

materiales, importante 19.320*08 pesetas, para la construc­

ción de un grupo de ocho casas destinadas a viviendas del 
personal subalterno de la Escuela de Veterinaria, con 
cargo al presupuesto para el año 1917.

12. Proponiendo las bases a que han de ajustarse las 
Sociedades obreras que tengan establecido el socorro a 
obreros parados, en la distribución del crédito de 10.000 
pesetas consignado a estos efectos.

SEXTA.—Ensanche,
13. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 

unos locales destinados a almacenes v depósitos de gaso­
lina en el solar situado en la calle de Meléndez V aldés, con 
vuelta a la de Blasco de Garay, en cumplimiento de resolu­
ción gubernativa y de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 7 de junio del presente año.

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.4l3‘97 pesetas, para el afirmado de la calle del 
Ferrocarril, desde el paseo de las Delicias a la calle de la 
Batalla del Salado, en su calzada izquierda, y una acera 
de asfalto en uno de sus lados.

15. Proponiendo, en vista del informe emitido por los 
Sres, Letrados consistoriales, se consienta y acate una 
Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de agosto último, disponiendo el abono de superficies 
expropiadas para las calles de la Elipa, Máiquez, Fernán 
González y Jorge Juan, sin reconocimiento de intere,ses de 
ocupación y que, en su consecuencia, no se interponga con­
tra dicha Real orden recurso contencioso, para cuya inter­
posición finaliza el plazo legal en 22 de noviembre próximo.

D E N U E V O  D E S P A C H O

16.
PRIMERAG obapnaeióu.

Proponiendo el reingreso al servicio municipal, en
vacante producida por fallecimiento, y cumpliendo así sen­
tencia del Tribunal Contencioso, de un Oficial tercero de! 
segundo grupo de Administración.

17. Proponiendo las bases del concurso a que ha de ajus­
tarse el proyecto y ejecución de mobiliario para el despacho 
de la Alcaldía Presidencia.

18. Proponiendo los acuerdos necesarios para la cele­
bración de la ""Fiesta de la Raza*.

TERCERA.—Policía urbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa núm, 15 de la calle de Bar­
biéri.

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un horno para pasteles e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa núm, 76 de la calle de 
Serrano.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 36 de la calle 
de Ayala.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 4 de la plaza 
de las Cortes.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 1 de la calle 
de Tudescos.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 11 de la calle 
de Amaniel,
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25, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa números 8 y 10 de 
la calle de Nicolás María Rivero.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núra. 21, piso ter­
cero, de la calle de Alcalá.

27. Proponiendo la adquisición, por gestión directa, de 
160 uniformes con destino a la Guardia de Policía urbana, 
3'' que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil la excep­
ción de subasta en atención a la urgencia.

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del .servicio de arrastre del material del ramo de 
Arbolado.

CUARTA.—Fomento.
29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

pesetas 1.990‘96 para obras de reparación en el Grupo es­
colar de la calle de Bailón,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
158.390*34 pesetas, para empedrar con adoquín de basalto 
sobre base de hormigón el paseo de los Melancólicos.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 21 de la calle del Bastero, 3' el abono 
al propietario de la cantidad de 38‘40 pesetas, importe 
de 0‘60 metros cuadrados que se expropian para vía pública 
al precio de 64 pesetas el metro.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 18 de la calle de Santa Plortensia, Ex­
trarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 10 provisional de la calle de Béjar, 
Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 36 de la calle del Comandante Círu- 
jeda, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 29 de la calle de San Gabriel, Extra­
rradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 57 de la calle letra B del paseo de Ex­
tremadura, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 40 del paseo de la Dirección, Extra­
rradio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, sm número, en las calles de Castilla y San Es­
teban, Extrarradio,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, sito en la colonia del 
Carmen, carretera de Andalucía, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el jardín de la casa núm. 8 de la calle de 
Luis Mitjans, Extrarradio.

41. Proponiendo la Jubilación de un obrero municipal.
QUINTA.-Benefieeneia y Sanidad.

42. Proponiendo el nombramiento, como resultado del 
oportuno conciirso, de un Inspector para la Escuela-Alber­
gue.
" 43. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de paño gris para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

44. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de cuatro plazas de Veterinarios del arbi­
trio sobre carnes.

45. Proponiendo, en virtud de concurso, el nombra­
miento de Farmacéutico de la cuarta sección del distrito 
de Buenavisía.

46. Proponiendo la aprobación del presupuesto de pese­
tas 1.994*35 para la ejecución de obras en la Casa de Soco­
rro del distrito de Palacio, para instalar la consulta de 
Dermatología.

SEXTA.—Ensanche.
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Quesada, núm, 5,
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 19 de la calle de Jordán.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres pabellones en el iníerior del solar núm, 46 de la calle 
de Blasco de Gara3̂

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en los púmeros 61 y 63 de la calle de Segovia.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Torrijos, núm, 68.

52. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable, propiedad de la Villa, de 75‘44 metros cuadrados, a 
un solar situado en la calle de Rafael Calvo, con a iT c g lo  a 
la tasación de 32*64 pesetas metro, fijada por el Sr. Ar­
quitecto municipal.

53. Proponiendo la provisión de un cargo de maqui­
nista del servicio de Fontanería, vacante por defunción, 
en un maquinista excedente del expresado ramo de Fon­
tanería,

54. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer las vacantes de Oficiales administrativos de segunda 
3" tercera clase, como consecuencia del fallecimiento de un 
Oficial segundo del escalafón del Ensanche, y el reingreso 
en la resulta de Oficial de cuarta clase, de un empleado 
excedente de esta última categoría, con arreglo a las 
bases complementarias del vigente reglamento de Em­
pleados municipales.

Voto particular al anterior dictamen.
Madrid, 4 de noviembre de 1916.—El Secretario, F ran­

cisco R uano.

JUNTA WiUHICIPAL
M\i lili n u  M míos DE ( n  m ie ík e  iie »11

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el arriendo de 
la explotación de los edificios existentes en los Viveros de 
la Villa y derechos de entrada a los mismos, por tiempo de 
diez años

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones for­
mados para contratar el suministro de efectos de alfarería 
al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, desde 1 de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 192Ó. _

3 a 9, Otros siete, concediendo pensión a igual núme­
ro de guardias municipales.

10 a 13. Otros cuatro, concediendo pensión a igual nú­
mero de obreros municipales,

14, Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un 
ordenanza camillero, jubilado,

15, Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
con motivo de las funciones celebradas en la zona de re­
creos del Parque de Madrid, en la temporada de 1916, y 
disponiendo el reconocimiento e inclusión en el presupues­
to próximo de las cantidades necesarias para abonar los 
gastos no satisfechos por igual concepto.

16, Otro, ap ’obatorio del proyecto de Empréstito de 
unificación de Deudas y plan de obras para invertir e! 
sobrante de la emisión,

Madrid, 4 de noviembre de 1916.—El Secretario, F r v̂n- 
cisco R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA
DECRETO

Desde el día 13 del corriente y horas de diez a doce de 
la mañana, podrán presentarse, con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortiza­
das con premio o reembolso en el sorteo de 1 de julio de 
1916.—Al dorso, de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Excmo, Ayuntamiento para su amortización 
según sorteo», fecha y firma.—El descuento por timbre 
de negociación para estas Obligaciones será de 0*75 por
1,000 de su valor nominal.

Madrid, 6 de noviembre de 1916.—El Alcalde Presi­
dente, A lmodúvar.
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ANUNCIO
Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 30 de 

octubre último, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado 
por el Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 4 
de julio de 1902, con el fin de cumplir lo prevenido en el 
artículo 169 de la vigente ley del Timbre y art, 121 del 
reglamento para su ejecución, que establece por razones 
de timbre de negociación el 1 por 1.000 anual del valor 
efectivo de las acciones, obligaciones y demás valores emi­
tidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se exija a 
ios tenedores de Deuda municipal el reintegro de lo que 
abone el Municipio a la Hacienda por el impuesto corres­
pondiente al año actual, por medio del descuento que para 
cada clase de Deuda se expresa a continuación:

E m préstito  de 7565.-2*51 por 100 de los intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de 1917.

Obligaciones m unicipales de R esu lta s .—8*65 por 100 
de los intereses trimestrales, cupón vencido de la expresa­
da fecha.

Obligaciones m unicipales por expropiaciones en el In­
terio r.—7*25 por 100 de los intereses trimestrales, cupón 
del citado vencimiento.

E m préstito  de liquidación de Deudas y Obras.—7*49 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del mismo ven­
cimiento.

Cédulas g a ra n tiza d a s para la Necrópolis.—10 por 100 
de los intereses correspondientes al trimestre y cupón re­
feridos.

Obligaciones del E m préstito  de 1914.—1'-\ÍS por 100de 
los intereses trimestrales vencidos en la citada fecha.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el pró.

ximo año, excepción hecha de las que se amorticen en di­
ciembre de 1917, se deducirá por el expresado concepto 
las cantidades que siguen: ■

0*75 por 1 000 del valor nominal de las Obligaciones 
dél Empréstito de 1868.

0*91 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por expropiaciones en el Interior; y

0*89 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
del Empréstito de 1914.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1916.—El Alcalde Presi­

dente, A lmodóvar.

B A N D O
H ago saber : Que de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 213 de la vigente ley de Reclutamiento, el 323 y 
332 del reglamento de 2 de diciembre de 1914, dictado para 
su ejecución, los mozos sujetos al servicio, que no estén en 
filas, se hallan obligados a pasar su revista anual, durante 
los meses de noviembre y diciembre próximo, cualquiera 
que sea su situación, desde que tuvieron ingreso en Caja 
hasta que no reciban la licencia absoluta.

Los referidos mozos deberán presentarse en las Zonas 
y Cajas de reclutamiento números 1, 2 y 3 (calle del Rosa­
rio, nüm. 2), con el pase militar que obra en su poder, a fin 
de que se les ponga en el mismo la nota de revistado, 
incuiTiendo en la penalidad que en el referido pase se ex­
presa a cuantos no llevasen aquel requisito.

Madrid, 31 de octubre de 1916.—El Alcalde Presiden­
te, D uque d e Aemodóvar.

CONIiSIONES

L is ta  de asuntos pen dien tes de despacho en 31 de octubre de 1916. i

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA i 
del m ism o.

COMISIÓN Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la imprenta municipal se imprima su obra La Esce­
nografía Española.......................................................................... 31 diciembre 1915, Sr. Casero. 8 enero 1916.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que tas plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición.............................................. 31 diciembre. Sres, Castillo y Flores. 20 enero.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriatúa, tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario 
que fué del teatro Español.................  ........................................ 11 abril 1916. Sres. Casero y Tercero. 1*

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones por el del Duque de Tovar............................................ 13 mayo. Sres. Muñoz Suela y Ca-

Expediente de reconocimiento facultativo del Oficial Sr, López 
Etrime y ordenanza Sr. Prieto Díaz............................................ 22 mayo.

sero,

Sresr Flores Valles y Peí-

I9mayo 1916.

COMISIÓN 11̂ —Hacienda.

Expediente para confección de plantillas tipo ............................... 9 febrero 1915,

roncely.

Sres. Muñoz, García Cor-

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 
efecto de Sisas.................; .............................................................. 2 enero 1916.

tés y Sáiz Herráiz. 

Sr. Niembro, 21 enero 1916,
Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la 

ría para patinar del Parque de Madrid........................................ 2 enero. Sr. Colomer, 21 enero.
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163*22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.............................................................. 9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.
Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914...................... 8 junio. Sr. Qabilán. 16 junio.
Relación de los industriales que constituyen la matricula por si­

tuado de veladores......................................................................... 3 julio. Sr. Colomer. 7 julio.
Expediente relativo a la fijación de derechos de ¡icenda y certifi­

cación por instalación de motores.................................................. 4 julio. Sr, Maura. 7 julio,
Instancia de D. José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­

bitrio de timbre sobre anuncios..................................................... 4 julio, ' Sr. Niembro, 7 julio.
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i

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

nstanda dei Banco Matritense, solicitando se fije la cuota que 
debe satisfacer por arbitrio de apertura de establecimientos... 

Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­
cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma­
drid, sean reconocidos en el mercado de los Mostenses............

Instancia de la Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
forma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato ...........

Instancia sobre instalación de focos en el boaleoard...............
Expediente de concierto con las Sacramentales........................
Expediente sobre aumento de precios de las raciones de prisiones. 
Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura, a favor

de varias Hermandades. ......................................................... ..... I
Expediente de municipalización del servicio fúnebre y concierto ¡

con la Sociedad «La Esperanza»................................  ...............
Abono de 14.567 pesetas, por suministro de medicamentos a las 

Casas de Socorro en noviembre de 1915...........  .......................

COMISIÓN ó.'—Policía urbana.

instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Ma­
drid....................................................................................................

Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­
lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá............................

Declaración oficial del aparato Watford Màuserj  para medir la
velocidad de los automóviles .......................................................

Instalación de una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de
Fernández de los R íos....................................................................

Instalación de motores en el núm, 5 de la calle de Tamayo.........
Arriendo de las lanchas del estanque del Parque de Madrid —  
Renovación de licencia para almacén de aceites en el núm, 1 de

la calle de la Cava Alta. ................................. ...........................
Licencia para la trituración de mármoles en el núm, 20 (solar) 

de la calle del Divino Pastor.. . .............  .■................... ...........

COMISIÓN 4.‘—Fomento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene.................
Proposición sobre creación de un Museo social......................
Oficio de la Comisión 2.", relativo al personal de los servidos

afectos a la de Fomento................................................
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por faita 

de consignaciones ............................................- ................ .

rónima................................  ................................  .......................
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles..........
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. . .  
Construcción de un teatro en el solar núm, 12 de la calle de 

Atocha..............................................................................................

Canal de Isabel !I.

de expropiación ............................................ .......................
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de alcantarillas.. 
Prolongación de la calle de la Escuadra..................................

Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo-----
Óbras de reparación en el grupo escolar de la calle de Bailen.... 
Real orden aprobatorio del ferrocarril Metropolitano subterráneo 
Instancia del concesionario de los kioscos de necesidad...............

COMISIÓN 5f~ Beneficencia y Sanidad.

Señora de la Paloma...............................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa 

Beneficencia municipal domiciliaria con 
benéficas ..................  ............... ..

a la

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.

la Paloma.....................................
loción del Sr. Sáiz Herráiz, proponii 
licHnica de especialidades médicas.

Paloma.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

5 julio 1916. Sr. Aguilera. 7 julio 1916.

5 julio. Sr. Niembro, 7 julio.

23 julio.
»

9 agosto.
27 septiembre.

Srj Niembro, 
Sr. Colomer, 
Sr. Aguilera. 
Sr. Gabilán.

26 julio.
24 agosto.
9 agosto.

27 septiembre.

28 septiembre. Sr, Niembro. 4 octubre.

28 septiembre. Sr. Gabilán. 4 octubre.

28 septiembre. Sr. Gabilán. 4 octubre.

17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

17 marzo, 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco Parrondo.
Sr. Marcos.

Sr. Blanco Parrondo.

17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo.

17 marzo. Sr, Retortillo. 17 marzo.

S junio. Sr, Blanco Parrondo. 8 junio

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

Sr. Antón.
Sr. Martín Arias,

22 mayo 1915. 
24 febrero 1916.

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.

3 junio. Sr. Alvarez, 8 junio.

17 junio. 
23 junio. 
12 junio.

Sr. Corona. 
Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

30 junio. 
30 junio, 

6 julio.

27 junio. Sr, Blanco Soria, 13 julio.

8 julio. Sr. Leyún. 13 julio.

8 agosto.
21 agosto.

15 septiembre. 
12 octubre. 
16 octubre.
19 octubre.
20 octubre. 
20 octubre.

Sr. Garrido. 
Sr. Blanco Soria. 

Sr, Corona. 
Sr. Garrido, 
Sr. Alvarez. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 agosto.
24 agosto,

21 septiembre. 
19 octubre, 
19 octubre. 
26 octubre. 
26 octubre. 
26 octubre.

l
28 marzo 1910.

i
»

i
3 abril 1914.

1
Sobre la mesa. 18 enero 1916.

1
25 agosto,

5
Sres. de Blas y Estébanes 18 enero.

i
22 septiembre. Sr. Alderete. »

12 marzo 1916. Arquitecto de Propieda 
des, Landete y S. Covisa 12 agosto 1916,

l
11 enero. Arquitecto de Propiedades; 22 febrero
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A SU N TO S i ’EN D !f¿N TES DE DESPACH O
FECHA

en
que puso al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Coinistóti,

FECHA
del

Moción do varios Síes. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma................................................................................ í l  enero 1916. Sres. Estébanez, Ramos y

Proposición del Sr, Niembm y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales, . . .  .......... ............................................................... 10 abril 1915.

Samperio.

Sr, Ruiz Salinas.

»

14 abril 1915.
Abono de 5.532‘70 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses de! 

importe de la expropiación de tm terreno para la Necrópolis 
del Este. ........................................................................................ 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas, 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios Cjue presta la Sociedad «La Esperanza*............... 25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por ¡a Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» del conve­
nio con el Ayuntamiento................................................................. 29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 15 enero.

COMISION 6.*—¿«swícAe.
Comunicación del Gobierno civil, trasladando una sentencia del 

Tribunal provincial de lo Contencioso, dando por caducado un 
recurso entablado por e! Ayuntamiento contra resolución del 
Gobierno civil en un expediente de expropiación para las calles 
de Bravo Mnrillo y Santa Engracia............................................... 23 octubre 19J6, Nueva entrada. »

Expediente relacionado con la supresión de trayectos de las calles 
ae Meléndez Valdés y Escosnra, y con la forma de cumplir una 
sentencia del Supremo respecto de la expresada supresión....... 15 septiembre. Sobre la mesa. 17 octubre 1916,

Expediente de expropiación de los herederos de D, Antonio Ra­
mos Calderón, en el paseo de Ronda, frente al hospital de San 
José y Santa Adda....... ................................................................. 17 octubre. Sobre la mesa, ' 26 octubre.

Licencia para construir una casa en el iiúm, 5 de la calle de Qae- 
sada.................................... .............................................................. 7 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el nüin* 78 de la calle de To­
rrijas.................................  ..........  .. ................. .................. - - 21 octubre. Nueva entrada. y>

Licencia para construir otra casa en el núm. 19 de la calle de 
Jordán............  .. .............................................  . - ............. 23 octubre Nueva entrada.

Licencia pura construir un pabellón de portería en la calle de Ra­
fael Calvo...........  ........... ..................................... ........................ 27 octubre. Nueva entrada.

Licencio para construir un pabellón de planta baja en el núm. 46 
de ¡a calle de Blasco de Caray....... ............................................... 27 octubre. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en ios números 6t y 63 de la calie 
de Segovia ....... ....................................  ............... —  ............. 27 octubre. Nueva entrada.

Licencia para construir un pabellón para vivienda en el núm. 11 de 
la ronda de Atoclia........ .. ......................................................... 27 octubre. Nueva entrada.

Expediente incoado por los Sres, Torán y Harguindey, sobre per­
muta de terrenos en la calle de Alvarez de Baena.. . .  ........... 11 octubre. Nueva entrada.

Expediente incoado por D. Serafín Salcedo, sobre expropiación 
de una parcela, propiedad de la Villa, situada en la calle de Fer­
nández de la Hoz............................................... .*......... ................... 18 octubre. Nueva entrada.

Expediente incoado por doña María Masol, sobre expropiación 
de una parcela, propiedad de la Villa, lindante con la calle de 
Rafael Calvo..... .................................................... .................. ....... 9 octubre. Nueva entrada. Vi

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Toledo, 
entre la puerta y glorieta del mismo nombre............................... 19 junio 1914. Nueva entrada. »

Expediente para instalación de tubería y bocas de riego en el 
paseo de los Olmos ...................................................................... 25 octubre 1916. Nueva entrada. A

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
La Junta mutiicipa! de Primera enseñanza acordó en 23 de oc­

tubre último, excluir de las oposiciones anunciadas para proveer25 
plazas de Maestras de sección de Escuelas municipales, a las so­
licitantes que no puedan acreditar que, con anterioridad a la ter­
minación del plazo fijado en la convocatoria o durante el mismo, 
tienen aprobados los estudios que las leyes exigen para obtener 
el título de Maestra superior y liaber cumplido veinte auos sin ex­
ceder de 35, como exige el art, 3,” del reglamento.

También acordó dar un plazo de veinte días para completar o 
reintegrar la documentación exigida, a todas las que hayan solici­
tado tomar parte en dichas oposiciones liastu el día 16 del mes 
anterior inclusive, en cuya fecha terminó el plazo legal de admi­
sión de instandas.

Las Maestras en ejercido deberán acreditar la edad por medio 
de la certificación de nacimiento, entendiendo, que lasque no acu.

dan a subsanar las deficiencias indicadas en ei referido término de 
veinte días, serán también excluidas.

Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas, 
Madrid, 2 de noviembre de 1916,—El Secretario, F rancisco  

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Elorza, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar cuatro electromotores, con fuerza total de tres caballos, 
en la casa número 3 de la calle de Calvo Asensio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

ji
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Fet rao, proyecta instalar una caldera para calefacción 
en el cinematógrafo «Cliantecler», sito en ía plaza del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coaíar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio,-lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Secretario, F r .ancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Schulthess y Compañía, proyectan instalar una cal­
dera para calefacción en la casa número 43 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294"de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Gasset Férriz, proyecta establecer una fábrica de 
hielo e instalar un electromotor de 125 caballos de fuerza en la 
casa número 23 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R uano .

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de lícitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el suministro de cal, yeso 
y cemento que sea necesario en las obras municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 15)18; el exce­
lentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de 2 del corriente, se ha ser­
vido disponer se anmicie nueva licitación bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficiat-úc la provincia de los días 23 y 22 de septiembre último, 
respestivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde odequien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1916.—El Secretario, F rancisco 

R uano .

Celebrada y declarada desierta por falta de lícitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de efectos 
de ferretería a las diferentes dependencias municipales, tanto del 
Interior como de! Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1918; el Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto de 30 de octubre 
último, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid 
y Boletín r fidai de la provincia de los días 24 y 26 de septiembre, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días na fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 6

de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1916, — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Subastas y  concursos pendientes en el d ía  de hoy, con 
expresión de sti cuantía y fecha de celebración.

DIA
de

la subasia.

Noviembre,

20

24

28

Diciembre. 
6 '

Enero 1917 
28

OBJETO DE [,A CONTRATA

Construcción y conservación de las 
obras nuevas con material granítico 
que se acuerden realizar en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, y suminis­
tro de dicho material hasta 31 de di­
ciembre de 1920 y 1924, respectiva­
mente.—Importe anual calculado . 

Sumiuistro de menestra y utensilio con 
destino a los acogidos en el semndo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, durante el
año 1916.—Importe anual..............

Suministro de 336 metros de tubo de 
lona de O'OTO metros de diámetro in­
terior, y 560 metros deO‘045 metros 
con destino al servicio de Incendios.
Importe..............................................

Recogida de perros vagabundos y 
aprovechamiento de animales muer­
tos, abandonados en las vías públi­
cas, hasta 3] de diciembre de 1919.
Importe anual....................................

Suministro de aceites, sebos, grasas, 
alquitráa, pinturas y barnices para 
los diferentes ramos municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante los años 1917 y 1918 (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado .................................................

Suministro de objetos de ferretería a 
las diferentes dependencias munici­
pales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1918 (segunda subasta).—Impor­
te anual calculado.........................

Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a las obras municipales del 
liiteiior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años, qué empezarán en 
1 de enero de 1917 y terminan en 
31 de diciembre de 1918 (segunda 
subasta).—Importe anua!..............

CONCURSOS
C oncurso para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de-; 
besas, próximos a Madrid, con des-: 
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

PESETAS

400.000

36.500

4.984

750

30.000

60,000

50,000

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (PoHeia, ur-bana).
D. Balbino F, López, Pacífico, 67, frutería,
D. Santiago López, Le^nitos, 30, venta de muebles. 
D. Gregorio Barquilla, Pacífico, 63, comestibles.
D. Jesús Tejedor, Rey Francisco, 22, frutería,
D. Isidoro Pérez, San Vicente, 52, taller de imprimir, 
D. Nicasio Langa, Valencia, 18, frutería.
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D, Juan Martínez, carrera de San Jerónimo, 10, entresuelo, 
sastrería.

D, Ernesto Marcelo Klein, Carranza, 12, venta de bicicletas. 
D. Ernesto Hernández, Santa Isabel, 28, venta de curtidos.
D. Juan Casaes, Don Ramón de la Cruz, 67 provisional, ta­

berna,
D. Cecilio Martínez, camino alto de Yeseros, taberna.
D, Ensebio Calaíayud, Doctor Santero, 7, pim pam pum.
D, Benito F. Calleja, San Dimas, 25, alquiler de coches.

Pop el Negociado 6.“ (Ensanche).
Paso de carros; Diego de León, 4; Martín de Vargas, 3 y Ge­

neral Lucy, lü moderno.
Construcción de fincas: Paseo de las Delicias, 20 y General 

Portier, 24 provisional.

Alquilar: Paseos de Ronda, sin numero y de la Castellana, 21 ; 
Cisne, 20; Linneo, 9 provisional; Velázquez, 71 y 73 y Goya, nú­
mero 26.

Obras de reparación: Goya, 21 y 25; Bravo Murillo, 27; paseo 
déla Castellana, 25; Virtudes, 22; Marqués del Riscal, 11; Santa 
Engracia, 21; Ríos Rosas, 8; Jordán, 21 y Gaztambide, 3,
Pop la Dipeeelón de Fontanería Aleantaplllas.

_ reparación de atarjeas, 35.
Idem id. id, particular, 5. 
ídem id. id. bajando con la vigilancia, 1, 
Acometida a la alcantarilla general, 11, 
Construcción de un ramal de atarjea, 1, 
Rebajado de un pozo de aguas pluviales, 1. 
Total, 54.

ESTADÍSTICA
MORTALIDAD^ NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y pop sexos, oeuppidas en Madrid durante el mes de septiembre de 1916.

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 615.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Deo 
a I año.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 90 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

■ De 60 
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Noineiictatiioi Internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 1 » 2 2 2 2 » 1 » » » » 5 5 10
Tifus exantemático............................ » 1 ÏÏ » y> » » » » » » » » y> A 1 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica................................................ » » » » » » » » » » 1 A » » 1 1
Viruela................................................. 1 3 5 2 5 1 5 3 1 » A » » 17 9 26
Sarampión........................................... 2 4 » 2 » A » » » A A » » » 2 6 8
Escarlatina......................................... » » » 1 » !> 1 » A » » » 1 1 2
Coqueluche.......................................... » » » 2 » 1 7) » » A » » » A 3 3
Difteria y Crup.................................. » » 7 7 » 4 » » » » » » » » 7 11 13
Grippe.................................................. » » ?> » » » 1 1 2 A 1 4 » A 4 5 9
Cólera asiático.................................... » »z 7> A » » » » » A » » » ÎJ » »
Cólera riostras.................................... » » » » A » A » >J » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas....... 3 2 » >ï » Ï1 1 » 1 1 » » » » 5 3 8
Tuberculosis pulmonar....................... 1 » 3 2 8 5 41 26 26 13 3 1 » í> 82 47 129
Tuberculosis de las meninges........... 1 » 1 » 1 2 » » í » » » » 4 2 6
Otras tuberculosis............................ » » 3 >> 2 5 » 4 * 3 A » 5 12 17
Sífilis................................................... 2 2 1 » » » » » » A » A » » 3 2 5
Cáncer y otros tumores malignos, . , » » y> y> » 1 3 10 15 11 14 » }> 22 32 54
Meningitis simple.................................... 9 8 11 18 4 4 I í

J » 3 1 » » » 26 34 60
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral................................ » » » 1 » 1 1 » 10 7 17 18 » » 28 27 55
Enfermedades orgánicas dei corazón. » » » » 1 2 4 2 10 10 22 24 » 1 37 39 76
Bronquitis aguda..................................... 4 4 3 13 » » 1 » 1 J> » 2 » » 9 19 28
Bronquitis crónica.................................. » » » A y> » » 1 1 4 7 » » 5 8 13
Pneumonía y bronco-pneumonía........ 1 Î 5 1 4 2 2 6 9 10 10 » » 31 27 58
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...........................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).............................................

1 1 » 1 1 A Î 1 3 I 1 3 » » 7 7 14
» 1 » » 3 » 2 t

1 3 1 » » 8 3 11
Diarrea, en menores de dos ailos__ 30 30 10 14 A » 7> » » A » » » 40 44 84
Diarrea y eateritis, de dos afios en 

adelante............................................ » » 2 4 1 1 1 » 3 2 8 6 » » 15 13 28
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » tí » 2 2 1 1 Î 4 I » » 9 3 12
Cirrosis de! hígado............................ » » » » » » 2 » 1 1 2 3 » » 5 4 9
Nefritis y mal de Briglit..................... » » 4 » » 1 4 2 6 5 8 4 » » 22 12 34
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.......... » » » » » » » í> 1 » » » » » Î » V
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer....................................... » » » » y> » » » » » 1 » » » 1 Î

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.........................................

»
»

14

y>
»

11

»

2

y>
»

I

»

A

1
»

»

»
»

7
4

»

»
»

»

y>
»

»

»
A

»

»

»

»
»

»

»
y>

»

»
»

16

8
4

12

s
4

28
Debilidad senil.................................... » » » » » » A » » 5 10 A » 5 10 15
Suicidios............................................. » » » » 1 A 2 2 2 » » » 1 5 3 8
Muertes violentas.............................. » j> 1 1 3 » 3 » » » 2 1 » 'í 9 2 11
Otras enfermedades........................... 10 5 12 12 6 5 12 13 19 21 21 14 » A 80 70 150
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................... 1 » » ï> » 1 » » » A 1 3 x> » 2 4 6

Totales por sexos ........ 80 73 71 82 41 38 91 78 lio 93 124 128 » 2 517 494

Totales por edades. . . . 153 153 79 169 203 252 2 1.011
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Resumen de los n aelm len tos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. T o ta l Legítimos. ¡legítimos. T o ta l

V. H. V. H. V. H. T, V. H, V, H, V. U. T, V. H. T.

Centro................................................. 24 32 1 4 25 36 61 1 2 3 2 4 4 8 23 31 54
Hospicio............................................... 38 29 3 2 41 31 72 6 3 1 » 7 3 10 36 34 70
Chamberí............................................ 62 66 11 16 73 82 155 4 3 » » 4 3 7 57 47 104
Buenavista.......................................... 55 59 O 6 60 65 125 2 4 1 » 3 4 7 41 41 82
Congreso............................................. 54 58 8 11 62 69 131 3 1 1 3 4 4 8 54 52 106
Hospital............................................... 67 56 18 9 85 65 150 4 3 1 » 5 3 8 71 64 135
Inclusa.................................................. 77 66 63 61 140 127 267 7 3 7 5 14 8 22 74 74 148
Latina................................................... 68 72 14 18 82 90 172 3 8 1 » 4 8 12 60 67 127
Palacio................................................. 49 53 2 5 51 58 109 5 1 1 » 6 1 ■ 7 49 32 81
Univesidad.......................................... 59 59 11 9 70 68 138 4 3 1 1 5 4 9 52 52 104

Total........................... . 553 550 136 141 689 691 39 31 17 11 56 42 517 494

Total general............... 1. 103 277 1.380 70
—

28 98 I.0Î1

CEMENTERIOS

Autorimciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 28 de octubre al 3 de noviembre de 1916.

AUTORIZACIONES

w
3
3ce
o'

CO033
ro
ÍP3No

w»3
?
5
í'

wm3
o!
o

n.o «'S' 
o o* 
o ^3 0» CP n
f ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 2 10 3 2 17 561
De 44 ídem...................... 2 6 2 1 11 484
De 50 ídem...................... 'ñ 1 » 1 2 100
De lio  ídem..................... » 1 » » 1 lio
De 165 ídem...................... » 1 » » 1 165

Suma y  sigue....... 4 19 5 4 32 1.420

AUTORIZACIONES

Suma anteiior.. . .
Autorizaciones por e n te r r a ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

De 50 pesetas..........
De 165 ídem..............

T OTALES . .

C/J
g
3ifí
O

w
3
r*
o

»3«p

ena3
S'
sa

wtu
3

oí

p

-Î2.0O'CD
3

' ea * 3 
’ O' "t 
■ «'! ^

IMPORTE

Pesetas.

4 19 5 4 32 1.420

1 » » 1 2 100
> » » » »

cr 19 5 5 34 1.520

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 28 de octubre al 3 de noviembre de 191b.

Empréstito de 1868,—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100...........

Resultas,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 por 100..........................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la 
Necrópolis, de 500 pesetas al 4
por 100.............................................

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 V» por 100........................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas ai 4 por 100.

Idem id.—Emisión de 1915.................
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas ai 5 por 100...

Anterior. Dia 2S. Día 30. Día 31. Dia 1. Día 2. Día 3.

73 % » » » » 73% 73‘50

9275 » » » » »

9275 » » y> » 93‘25 »

> » » V » » y>

86 ÏÏ » y> » »

92y 93 y> » 94 » y>
91 » 91 *■/» » •» » y>

90‘25 90‘25 "/o 90 » 90‘25 90‘25



1142 BOLETIN DEL AUYNTAMIENTO DE MADRID

INTERIOR

íuffreaos y pago a uerificadns pot cuenta del presupuesto de 1916.

IN G R ESO S

C A P I T U L O S

1 Propios......................................................
2. °—Montes..........................................
3. ®—Imp tiestos.....................................
4. °—Beneficencia ...............................
5. ‘'—Instrucción piiblica.......................
fi.°—Corrección piiblica..................................
7. ®—Extraordinarios .........................
8. “—Resultas...........................  .........
9. '—Recursos legales para cubrir el déficit..

!0.°—Reintegros........................ ......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

7b/n/ de ingresos fotmalisados

CREDITOS
pr esupi i es t us .

Pesetas.

92.993TI 
9.677‘50 

6.847.215‘70 
28.477‘04 
2.500 
1.254‘50 

774,412*50 
! .522.248*60 

24.647.787‘33 
78.128*09

34.004.694*37
»

34.004.694*37

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 2S de 
octubre de lOtG.

Pesetas.

64.740*10 
8.448*68 

4.915'965*07 
20.678*19 
2.500 

101*80 
55.230*65 

1.522.248*60 
17,577.117*76 

81.585*40

24.248.616*31
449,154‘52

24.697.770*83

Del 29 de octubre 
al -1 de

noviembre de 1918, 

Pesetas,

6*20
8

176.914*05
29*70

»
10

256.622*62
»

434.204*37
416*66

434.621 ‘03

Total de ineresuK 
hasta el i  de 

noviembre de 1916,

Pesetas.

65.360*16 
8.456*68 

5,092.879*12 
20.707*89 
2.500 

101*80 
55.240'65 

1.522.248*®) 
17.S33.740‘38 

81.585*40

24.682.820*68
449,571*18

25.132.391*86

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "-
2. “-
3. ®-
4. ®'
5. “-
6. "-
7. ®-
8. ®-
9. ®-

10. ’-
11. “-
12. “-

-Gastos del Ayuntamiento . . .
-Policía de seguridad...............
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública................
-Beneficencia............................
-Obras públicas........................
-Corrección pública.................
-M ontes.................................... .
-C argas......................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..............................
-Resuítas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados.

BAL ANC E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos...............

PESETAS PESETAS

24.682.820’68
70.414*04
»

24.728.328‘73
449.571*18
»

Existencia en Tesorería.

24.612.406*64

24.278.757'55
333.649*09

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

-
P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 28 de 
octubre de I9!6.

Pesetas.

Del 29 de octubre 
al 4 de

noviembre de 191C. 

Pesetas.

Total de paaos 
hasta  el 4 de

noviembre de 1916, .

Pesetas. -p-

2.786,355‘86 2.106.932*95 149.406*06 2.256,339‘01 ^
1.8IS.618‘56 ¡.235.143*53 I20.00I‘(>4 1.355.144*57 S
5.289.041*87 3.754.340*48 55.835*63 3.810.176*11 f
2.069.327'14 1.223.059*66 48.322*18 1.271.381*84
2.424.717*25 1.015.729*84 110.629*32 1.726.359*16
4.257.135'69 2.996.511*08 110.619*34 3.107.130*42 l

267.196*18 208.64S'09 5.000 213.648*09 t
» » » l

14.152.141‘96 10.351.831*61 184,961*21 10.536.792*82
825.369*97 344.601 '73 4.907*69 349.509*42 I
100.737*29 101,847*29 y> 101.847‘29 1

y> » 1

33.990.641*77 23.938.646‘26 789.682*47 24.728.328*73 P
» 69.881*71 532*33 70.414‘04

33.990.641 *77 24.008.527*97 790.214*80 24.798.742*77
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E N S A N C H E
Ingresos y pagos cerificados por cuenta de! oresupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. *—Contribuciones y recargos..........
2. °—Venta de terrenos.......
3. '’—Subvención del Ayuntamiento.
4. “—Resultas....................... .
5. "—Imprevistos y eventuales............................
6. "—Reintegros................... .

CREDITOS
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

5.450.000
38.084*75

1.000
1,453.338*59 

50
40.785*29

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos formalizados.

6.983.258*63
»

6.983.258*63

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 29 
de

octubre de 1910.

Pesetas.

Del 30 de octubre 
al 5 de

noviembre de 1910.

Pesetas.

3.829.959*26 
48,334* 18

t.
1.453.338*59 

300
45,878*39

1.379.468*40
»
»
B
»
1.485*38

5.377.810*42
1.572.587*09

1,380.953*78
3.776

6.950.397*51 1.384,729*78

T otal de ingresos 
hasta el 5 de 

onvieinbre de 11)16.

Pesetas.

5.209.427*66
48.334*18

»
1.453.338*59 

300
47.363*77

6.785.764*20 
1.576.363*09
a.335.127'29

PAGOS

C A P I T U L O S

1. “—Gastos del Ayuntamiento .
2. “—Policía de seguridad.....
3. “—Policía urbana.....
4. “—Obras públicas....
5. "—Cargas..................
6. "—Imprevistos.... .

Pagos por devoluciones de ingresos.............
Total de pagos formalizados.

CREDITOS
a u to r íz a d o E .

Pesetas.

319.723*74 
150.213 
227.248*89

3.*¿69.733‘66 
1.599.820

20.000
5,586.739*29

»
5.586.739*29

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 29 
de

octubre de 1916.

Pesetas.

242.721*15
120.883*47
182.531*21

4.262.884*21
903.188*64

750
5.713.008*49

»
5.713.008*49

Del 30 de octubre 
al 5 de

noviembre de 1918.

Pesetas.

23.355*12
9.831*83
»

36.213*21
46.930*52

116,330*68 
»

116.330*68

Tota! d e  pacos 
basta el 5 de 

noviembre de 1916.

Pesetas.

266.076*27
130.715*30
182,581*21

4.299.097*23
950.119*16

750
5.829.339*17

»
5.829.339*17

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

6.758.764*20

4.252.976*08

2.505,788*12

Madrid, 5 de noviembre de 1916.—El contador, R a fa e l Salayn.

ANUNCIO
Deuda municipal —Empró-stito de la Villa de Madrid de 1914.

El día 4 del corriente se iiigresó en la cuenta especial deTeso­
rería, abierta en e! Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer, en su o¡)ortunidad, los intereses y amortización 
de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS F U L I C A S

Obras en ejecución durante los dias del S6 de octubre 
ai l  de nociembre de 1916.

Aceras.
Puente de Toledo, plaza de San Miguel, Móntalbáii,_San Vj- 

cente, Minas, paseo de Recoletos, plaza de la Constitución, Baíj 
!én, Arrieta, Peligros, plaza de San Ginés, y en diferentes calles

por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. _
Empedrados.

Carranza, Sandoval, San Pedro, Lealtad, Concepción Jeróni- 
ma, Hortaleza, Tamayo, Almagro, 0 ‘Donnell, Londres, Evaristo 
San Migue), Martin de los Meros, Ilustración, Vergara, portillo 
de Embajadores, Casino, puerta de Toledo, Cenicero, Seco, 
Cuatro Caminos (varias), Estrella, solar de Postas, Tutor, trave­
sía del Conde Duque, y en diferentes calles por el tapado de catas, 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de cur/Jí>iterío.—Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Cb.\zb.ó.o, aguzado, arreglo de herramien­
tas y reparación de cilindros compresores.
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Et de ptíitura. varias dependencias municipales.
En el de Didrleria.—Vañañ arreglos.
Madrid, 3 de noviembre de 191(3.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /: Alderete.
Asuntos despachados en las oficinas durante los dios del 26 

de octubre al /  de noviembre de Í916.
Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 55; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
25; asuntos tramitados, 70; oficios para recepción de materiales, 
28; listas de tórnales, 10; importe de los jornales satisfechos en 
la semana anterior, i6.657‘f>5 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 7; liquidaciones de Compañías y particula­
res, 30.
Ensanche.

Asuntos despachados, 3v3; presupuestos remitidos, 3; partes 
diarios de calas, 2; listas de jornales, 2,

Madrid, 3 de noviembre de 1916. El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granés.
Obras en ejecución correspondientes a la contrata peneral da pa­

vimentación durante los dias del 26 de octubre al i  de noviem­
bre de Í9!6.

Pavimentos pétreos.
Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­

bara, glorieta del Cisne, Argensola (terminada).
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Ingeniero encargado del 

las obras, Rogelio Sol.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 2o 

al 3i de octubre de 1916.
Por administración.

Cañends.—Reparaciones: Cardenal Belluga, camino alto de 
San Isidro, puente de Segovia, Lavápiés, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Hermosüla, camino de Vicálvaro, Valverde, 
Juan Bautista de Toledo, carretera de El Pardo, Blasco de Ga­
ray, paseo de Monistrol, Albnrquerque. Princesa, Comuneros de 
Castilla, Constancia, Seco, Falencia, Arganzuela, Palos de Mo- 
guer, General Ricardos, Lagasca, Villanueva, Villaami) y Tra­
falgar.

Bocas de r/eá'O.—Instalación: Antonio Palomino,
Reparaciones: Cuesta de la Vega y paseo de coches del Par­

que de Madrid,
/Tue/i/es,—Instalación: Duque de Fernán Núñez.
Reparaciones: Campillo del Mundo Nuevo, Antonio López, 

paseo del Prado (Cuatro fuentes), paseo de Extremadura, ca­
mino bajo de San Isidro y Comandante Cirujeda.

Aósorierferos.—Construcción: Plaza de Oriente.
Reparaciones: Plaza de San M i^el,
¿/r/nar/os.—Traslado de el de Goya a la esquina de la plaza 

de Colón.
A/ca/iton7/(7s.—Reparaciones: Alonso Cano, Carnero, Valver­

de y ronda de Toledo.
Reparaciones varias.— Almacén del ramo. Casa de Socorro 

del distrito de Palacio y plaza de la Constitución.
Talleres.

personal de Alcantarillas.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 133; ídem extraídos, 144; metros cúbicos ex­
traídos, 1,384; importe, (332 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 31 de octubre de 1916.—El Arquitecto director, ¡osé 

dé Loríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 

24 al 30 de octubre de 1918.
Colectores generales del Abroñigal.

Construcción del alcantarillado,— Trozo comprendido entre 
el puente de Vallecas y el del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y 
Alicante.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado, — Alfonso XII, Academia, 
Alarcón, Pinar, López de Hoyos, Serrano, paseo de la Castellana 
y Valenzuela. _

Reparación y mejora del alcantarillado.—Claudio Coeilo, Al­
fonso XI, Lagasca, Conde de Aranda, Alcalá, plaza de la Inde­
pendencia, Gurtubay y Olózaga.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Alcalá, Caballero de Gra­
cia, glorieta de Atocha, Trafalgar, plaza de Olavide y Justiniano.

Reparación y  mejora del alcantarillado .—CmerA  de San Je­
rónimo, plaza de Santa Bárbara, Orellana, Campoamor, Santa 
Teresa, San Mateo (calle y travesía), San Lorenzo, Santa Ague­
da y Santa Brígida.
Cuenca de Arenal-TorIJa.

Construcción del alcantarillado.— Espejo, Amnis­
tía, Santiago y Santa Clara.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—BataWa del Salado, General 
Lacy, Delicias (calle y paseo) y Riego.
Cuenca de Reyes

Reparación y mejora del alcantarillado.—Ama.x\\e\, plaza del 
Dos de Mayo y glorieta de San Bernardo.
Arroyo de la Elipa.

Construcción del alcantarillado.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — Colector de San Bernar­
dino y Rosales.
Colectores del Abroñigal (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Carreiora de la Junquera, 
León, Málaga y camino de Vicálvaro.

Madrid, 30 de octubre de 1916,-El Arquitecto director, José 
de Lorlte.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo 

durante la semana del 2 3  al 29  de octubre de 19J6.
Parque de Madrid.

Afecd/i/oo.—Reparaciones de vigas para la obra de talleres y 
cuidado de la transmisión y motores.

F"«rtí//Cídn,—Reparaciones de fuentes en Patencia y Labrador.
Cerrfl/crfVi,—Constmeción de herraje para la compuerta de la 

alcantarilla del gas, rejillas para absorbederos, herraje para la 
fuente de ia plaza de las Peñnelas, cubierta de urinario y trampi­
lla para la elevadora, reparaciones de fuentes en las Peñnelas, 
cubierta de urinario en Atocha, Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, plaza de Castelar y herramientas varias.

FíVfr/crí'íi.-Construcción de aceiteras, reparación de cisternas 
y bidés en el primer evacuatorio de la Puerta del Sol y cristales en 
las oficinas del ramo y (Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Cíw/ert'íi.—Construcción de tapas de buzón.
Guarnicionero.—Construcción de coletas de cuero y chanclos.
Cor;?i/íferífí.—Construcción de puertas y reparación de com­

puerta en la desembocadura de! gas.
Pintura. —Cajones de guarda en el paseo de la Chopera y uri­

narios en Atocha y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Servicios prestados por el

Calles vigiladas, 2.836; Ídem üinpias, 275; objetos extraídos, 6 
y reconocimiento de atarjeas, 28,

Macizos y  se"arforas.—Plantación de vinca en praderas.— 
Picado de plantas en praderas.—Construcción de estacas para 
cerramientos.—Conservación de macizos y viveros, y de los jar­
dines de la estatua dei General Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almndena.—Adorno con plantas de los 
locales de Nuestra Señora de la Paloma y teatro Español.

£'s/íí/'as.—Esquejado y plantaciones,—Confección de mantillos. 
Encamado de estiércol encajoneras.—Riego, limpieza y conser­
vación de plantas.

Semilleros.—Cawa de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie  ̂
za y conservación.

Zonas de la a la 5 ." -Cava de praderas.—Riego de ma­
cizos, praderas, bosques y setos,—Roza y limpieza de cuadros y 
paseos y enarenado de éstos,—Cuido y aseo de los evacuatorios.

Obras y talleres.—krregio de nn muro en !a cuesta de ¡a Vega. 
Arreglo e instalación de alcorques y regueras.—Limpieza y en­
grase de las llaves de arquetas.—Construcción de losas para 
bocas de riego,—Arreglo de lienamientas y aguzado de picos.— 
Astilado de azadones —Construcción de rastrillos para recoger 
la hoja.—Pintado de pies de banco.—Instalación de cristales en 
cajoneras.—Arreglo de regaderas.—Compostura de mangas de
riego.

Guardería.—Su servicio.

■ f;

. 1



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1145

I

Paseos y arbolado.
Podaáores—Siega, en los jardines del Saldo del Prado, Mu­

seo de Pinturas, Neptuno, Delicias, Mundo Nuevo, Salamanca 
y cortando ramas secas en ¡os paseos,

/íirrf/nes, — Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante de jardines.—Recorte en los jardines de la población 

y cava.—Picado de fiiretrum en la cuesta de la Vega.
Puente de Toledo. — Extracción de planta, riego y vigilancia. 
Secciones de la a la 6.̂ ¡ obras de reforma y rmeoas plan- 

íac/ooes.—Limpieza, riego, roza de alcorques y regueras.—Aper­
tura de hoyos.—Plantaciones en los paseos.—Cava de praderas, 
plantación de vinca,—Abriendo una zanja para rebajar una caite- 
ría en la cuarta zona del Parque de Madrid,—Extracción de planta 
en el Sotillo del puente de Toledo.

F/¿ieros,—Preparación para la construcción de estaquillas.— 
Extracción de plantas.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Tloza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega y riego.-Limpieza de praderas y 

paseos.—Corta de placa,—Cribado de mantillo.—Siembra de pra­
deras.—Regularízación de paseos.

Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodrigues.

EOiFíCACiONES Y JUNTA CONSULTIVA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Coìegìo de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Matadero de cerdos y_ segunda Casa Consistorial, obras de 
albañilerta; taller de la Brigada, arreglo de herramientas; Carde­
nal Cisneros, 29, obras de derribo; Escuela de Veterinaria, obras 
de albaflilería y carpintería de armar.

Seroicio de guardas. —TaWer de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, 4; Escuela de Veterinaria, Escuela de Cerámica de la 
Moncloa, segunda Casa Consistorial y Cardenal Cisneros, 29. 

Ordenansas.—E.a las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de noviembre dé 1916. — E! Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domingues Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 38.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 4 de noviembre de 1916,-El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Segunda seeeión.

Obras de reforma y reparación.—S>W\a¡ 5; Madera, 9; Jaén, 7; 
Trinidad, sin numero y Tres Cruces, 6 (iglesia de San Luis).

/Peaocos.—Silva, 31; Ceres, 24; Artistas, 24 y San Bernar­
do, 28.

Apertura de establecimientos.—Kaórés Borrego, 17, cerraje­
ría; Velarde, 15, huevería; plaza del Progreso, 17, fotografía; 
Pon tejos, 5, agencia de Seguros; avenida del Conde de Pefial- 
ver, 1, sombrerería y confecciones para señoras, y Fuenca- 
rra!, 13 y 13, sastre.

Renooación de licencia de /ara.—Divino Pastor, 14, car­
nicería.

Z>en«/;aízs.—Jacomefrezo, 84 y Corredera Baja de San Pa­
blo, 8, por el mal estado del revoco, y plaza de Celenque, 1, por 
efectuar obras sin licencia,

Piaríos.—Trinidad, sin número, alineación.
Partes de dirección facultativa de o3ras.—Artistas, 17; Made­

ra, 9; Veneras, 5 duplicado; Ceres, 28; Silva, 31 y Desengaño, 28 
(iglesia de San Martín).

Certificaciones de seguridad de o«í/í!m/os.-Desengaño, 28 
(iglesia de San Martin); San Martín, 3; Mayor, 31; Madera, 17; 
Veneras, 5 duplicado y Carmen, 33.

Reconocimientos, 15.
Madrid, 4de noviembre de 1916.-El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Sallaberry.
Tercera sección.

Aperturas y  renovaciones, —San Opropio, 7 y 9; Hortaleza, 49; 
Hernán Cortes, 3; travesía de San Mateo, 16; San Marcos, 33; 
Reina, 45; Conde de Peñalver, 27 y Fernando VI,

Partes de dirección de ofiras.—Fernando VI, 15; San Andrés, 8 
«La Industrial»; Justiniano, 6; plaza de Carlos Cambronero, 5; 
Libertad, 10 y Ardemans, 9.

Certificaciones de andamio.—Viaza de Santa Bárbara, 1, con 
vuelta a San Opropio y Ardemans, 9, con vuelta a Juan de la 
Hoz.

/?eí)ocos.—Val verde, 38; Augusto Figueroa, 1; Barco, 18 y 
Colón, 10.

Asuntos aor/oí.-Santa Brígida, 13; travesía de San Mateo, 1 
y Fernando VI, 8.

Reconocimientos, 38.
Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domingues Ayerdi.
Cuarta sección. ,

Expedientes informados, 33,
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 3 denoviembrede 1916.—El Arquitecto de la sección 

Pablo Aranda.
Primera seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de campo, varias boras.
Expedientes para obras de construcción, 6.
Idem id. de reforma, 7.
Idem id. de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 1.
Idem por denuncias, 2.
Idem por vallado, 1.
Idem por reclamación por impuesto de inquilinato, 1.
Partes de planta baja y de alero, 3.
Idem para dirección de obras, 4.
Expedientes para esb let a cimientos industriales, 4, 
Reconocimientos, 14.
Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba,
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 5,
Tira de cuerdas, 1.
Obra nueva, 1.
Idem, de reforma, 1. 
ídem de ampliación, 1,
Revoco, 1.
Licencia de alquilar finca, 1.
Denuncia, 1, ,
Partes de dirección facultativa, 9.
Establecimientos industriales, 12.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 3 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Erntíio de Alba.
Tereepa seeeión.

Tira de cuerdas, 3.
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 3,
Idem de ampliación, 2,
Idem de reforma, 3.
Idem de reparación, 2.
Construcción de cobertizo, 1.
Idem de muro de cerramiento, 1.
Direcciones facultativas, 2,
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 2.
Denuncia, t.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 4 de noviembre de 1916,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego.

CEMENTERIOS
Seerópolls del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de ¡a obra.
Estudio de los presupuestos de terminación de ta misma.
Idem de las obras complementarias.
Idem de formación del inventario de terrenos pertenecientes 

al Ayuntamiento en las zonas segregadas a Vicálvaro.
Madrid, 3 de noviembre de 1916.-E! Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava. ^

SECCIÓN FACULTATIVA DE PR O PIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del 30 de octubre al 4 
de noviembre de 1916.

Obras del nuevo Matadero.
Pabellón de la Administración. — Construcción de cubiertas 

metálicas de tos patios y obras de carpintería y pintura.
Mondonguería y  secadero de pieles. — Construcción de fa­

chadas, pilares y pisos.
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Sección SíJmVíirfC,—Cubiertas de edificios, pavimentos, sanea­
miento y zdcülos de portland.

7'aUer de carpinteria.~TxSíbn\at para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería—\áem para id, id.
Varios trabajos de pavimentación y saneamiento.

Primera Casa Consistorial.
Obras de construcción de cubierta de tela metálica para pro­

teger la de cristales del patio centra!
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Obras de reparación de cubiertas. 
Trabajos realizados eti la ofleina.

informes, 4; presupuestos, 3; oficios, 2r 
Madrid, 4 de noviembre de E) Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, ¿ais Bellido.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

Servicio de comprubacióit del p;an del aliw ibrndo pt'iblico, 
efectuada en el Gabinete Fotomètrico, durante los d ías  
del 26  de octubre al 1 de noviembre de 1916.

Número de experimentos practicados..............................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................  101‘40
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  103‘02
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  102‘33
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros........................................  23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) minima, litros........................................ 25‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milimetror.........  62
Oscilación de la presión eu el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  60
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas uo contenía tiidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil doscientas treinta y cinco ho­
ras y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta capital, desde las cinco horas y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde hasta las cinco horas y cincuenta minutos de la 
madrugada.

Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 618*50 pesetas, importe 
de 2.474 faroles, que según partes de dichos inspectores, han In­
cido con más de un 25 por i 00 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 2 de noviembre de 1916.—El Jefe de! servicio, /, Gar­
da  Tejera,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en ios d ias del 27  
de octubre al 3  de noviem bre de 1916.

Denunelas.
Z)/s/r/tos.—Centro, 98; Hospicio, 67; Cliamberí, 127; Bueña- 

vista, 75; Congreso, 34; Hospital, 39; Inclusa, 75; Latina, 85; 
Palacio, 102; Universidad, 35. Total, 737.
Servicios.

Distritos.— Centro, 16; Hospicio, 7; Chamberí, 8; Buenavis- 
ta, 3; Hospital, 17; Inclusa, 19; Latina, 22; Palacio, 7; Universi­
dad, 7, Total, 106.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante la  
sem ana del 26 de octubre al 1 de noviembre de 1916.

Incendios.
Día 26, Huertas, 69; se recibió el aviso a las trece horas y 

cinco minutos, y se terminó a las trece horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Lealtad, 6; se recibió el aviso a las trece horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 27, Amparo, 13; se recibió el aviso a las trece horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y diez 
minntos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29. Sagasta, 7; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó las veintiuna horas y 
treinta minutos; molívó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarlps.

losVisitas giradas por el Arquitecto jefe, 5; ídem id. por 
Jefes de zona, 10; ídem id. por los capataces, 13. Total, 28.

Madrid, 2 de noviembre de 1916,—El Arquitecto jefe, losé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, olsltas y  comisos verificados en los días del 27 de octubre al 3 de noviembre de W16.

□ enuncias.

Por infracción de las Ordenanzas

D  T S  T R , I T  o  S
TOTALES

ttnlrt. Stsjiíth. CbiiEberl. BDtDaiiila. CoD£rtit. SoEpilal. Intiisa. Ialina. Palano.

»

y>

»

faloiililil.

54

»

4t

y>

61

»

113

2

»

»

»

íi

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

269

2

»

Por ídem' id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................

T o t a l ............................. 54 41 61 115 » y> » » » » 271
Juicios.

Multados......................................... 10 17 » 71 » » y> » » y> 98
Apercibidos.................................... 92 4 » 37 » » » y> » 133
Sobreseídos................................... » » » t » » » » » » í
Al Juzgado municipal................... » » ’ » Íl> » » » » ■ 7> »
Al apremio...................................... » » » y> » » » >ï »
Pendientes............. ........................ 365 11 y> 6 » » » » » >} 382

T o t a l ............................. ■ ÏQ f  ■ 32 » 115 » » y> » » CE 614
Importe de las multas impuestas,

pesetas........................................ 34 53 » 332 )) » » » if 419

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí,
No se han recibido datos de las del Congreso, Hospital, inclusa, Latina, Palacio y Universidad,

z
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BENERCEHCIA
Servicios prestados nof las Casas de Socorro en la semana del S7 de octubre al 3 de noaiembre de 1916.

F A C U L T A T I V O S

J
CLASB DEL SERVICIO

m S T  R I T O S
j

tenlrt. ’ Hisilllt. {buildf. fiitaiilila. Cia[rtii. BtElllll. iBtln». lililí. fllllll. [niittiidil. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 6 * 20 62 30 45 21 23 207Idem id. en consulta general........... 22 » 16 107 28 108 ’ 47 328. ::J Idem enfermedades de la mujer.. . . » » » » >» »
Idem en la especial de la vista.. .. » » :s> » » y>
Operaciones de la vista................... » » » » )>..■j Idem garganta, nariz y oídos......... » » Sí » » '/> y> 7>

í
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................... 86 » » 50 102 47 185 63 86 619
■ .'li Partos y abortos asistidos............. » » 1 7 2 2 Y, 2 14Vacunaciones.................................. y> » » 4 Si » 4

Revacunaciones................................ >> » » 3 i) » 3
Reconocimiento de enajenados....... 2 » 1 2 » » 7
idem de cadáveres........................... » » 3 ' 3

.■‘'í Asistencia a incendios..................... ü » » * »•;l
Total................... .... 116 » 95 283 107 342 1

158 1.185

ADMI NI STRATI VOS

CLASE DE SOCORROS
D I S T R I T O S

ItDlr«. Rusfltii. Cliintitrí. Bimrlili. [«Bltlfl. fliiblli!. iBtIllEl. lilIlBl. rulacii. rBlriríldid. TOTAL

MeíUcinns 28 192 60 22 247 903 79 7fifl
Sanguijuelas..................................... A » A » A >í A » A » A
Aparatos ortopédicos...................... » 2 3 4 5 5 A 3 4 5 31
Leche de vacas................................ A A 1 A 5 6 A 1 7 4 24
Gota de leche.................................... A A SQCi
Pensiones de lactancia.................... » A A A A 9 A a A A 18

Pan............................... A A 6 A 54 35 A 20 9 100 224CfirTip.. ......................... » 6 A 54 35 20 Q
Tocino.......................... » 6 A 54 35 A 20 9 100 224V 1 V L J Lij 1 p Garbanzos.................... A » 6 A 54 35 » 20 9 100 224
Bonos especiales......... » A A A A » A A 9 » 9
Arroz...................... .... » A A A A A A A A A

Bonos en metálico........................... A v» 80 A » A A A A 80
Carbón.. A » * 6 A A A A 20 A A 26

Jergones ..................... í> A A A A A A » A A A
I Vestidos....................... A A A A » A A A A A A

Sábanas........................ A A A A A A A A A A A
Mantas.......................... A A A A A A A A A A A
Camisas....................... » A A A A A A A » A A

Ropas... Envolturas................... A it A A A A A A A A
Medias de goma.......... A A A A A A A A A A A
Toquillas...................... » A A A A A A A A A A
Mantones.. . ........... A ’ A A » A A A A A A A
Bufandas..........■. . . . A A A A A A A A A A A
Camisetas. . . .  : ........ A A A A A » A A A A A
Colchas....................... » A A A A » A A A . A A
Total......................... A 30 226 144 248 407 A 1.016 4.027 789 6.837

A B I ^ T O S

Derechos recaudados en ei Mercado de ganados por estancias ¡/ expedición de guias.

PERÍODOS

C T . j f t . S R S  D E  G tA .lS rA .D O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a  0‘15 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘t5 

p e s e t a s .

M uí a r  
a 0 ‘15 

pesetas.

A s n a l

aO'lO
pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro  

y arrastre  
a 2

pesetas.

G u i a s  
a ] ‘Ó0 

pesetas.

Día 25 de octubre.................................. 62 1 A A A A A 9‘40
Día 26.................................................... 91 1 40 284 174 14 1 4 91‘25
Día 27...................................................... 89 lit A A A A A A I3‘35
Día 28..................................................... 140 A A A A A A A 21
Día 29...................................................... A A A A A A A A A

Día 30...... .............................................. 125 . A A A A A A A 18‘95
Oía 31...................................................... 68 A A » , A A A A 10‘20

T o t a l ....................................... 575 2 40 284 174 14 1 4 164T5

\ i:
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Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 25 al 31 de octubre de 1916,
tf su comparación con Igual periodo del año anterior.

lIRSEg DEOOLI.ADAB EN LA 

SEMANA V EN IGUAL PERIo DO 

DEL ARO ANTENIOR

taiB.
]9Í5.

Diferencia más,, 
menos,.

EESES DEGOLLADAS EN EL 
a HO V SU COMEA BACIÚH

IB16......................................
1913......................................

Diferencia.[ m á s .........
m e n o s . .

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas.

I.7Q2 740 4,478 1 1.533 293,577*3
1.650 619 4.954 30 1,333 283,353*3

03 121 > 195 10.204
» 476 29 > >

62 951 22,365 272,475 2.895 22,818 iO.501.940‘4
60.026 25.576 241.869 1.003 23.203 10.399.936*5
2.035 * 30.606 1.802 b 175.003*9b 3.9U » > 385

K I L O G R A M O S

Terneras,

33.e®'5
26,959'5

1.030,858 
1.158.850*5

135.994*5

Lanares.

48.65r 
51.100*3

2.443*5

2.487,639*0
2,151.751*7

315.887*9

Lecíiales. Cerda.

73*5

143.125*5
127.491*5
15.634

16.916 2.148.0199
6,185*5 2.300.537

10.050*5 »
> 131.615

Ingresos
por

d e g ü e l l o .
Pesetas.

14.387*50 
13.563* 10

824*40

463.085
448,533*90

14.551*10

Precio del ganado.—UX precio del kiloErarao en canal de la res, en la sem ana fué de 1*87 a 9*09 pesetas el vacuno; de 1*80 a 0 el lanar y de 1*90 a 2*15 el de 
cerda, según clase,

Proc^denpadel ganado.-'De A sturias, ^  vacas y 400 terneras; Salam anca, 400 vacas y 500 cerdos; Galicia, 813 vacas y 340 terneras; Segovia, 1 905 i a­
nares; Toiedo, 774 lanares; Extremadura, 1.033 cerdos; Madrid, 310 vacas y 1.800 lanares.

Reses al eaemadero.— Un lanar.

Precio medio en pícea, en los días del 28 de octubre al 4 de no­
viembre de 1916, de ios artículos que a continuación se expresan:

ARTÍCULOS

CARNES V GRASAS

Carnero, kilo..............
C lio risos,docena . ...
Jamón, kilo ................ .
Lomo, idem................
M anteca, Idem............
Solomillo, Idem.........
Ternera, Idem............
Tocino salado, Idem. 
Vaca, ídem..................

AVES V CAZA

Conejos, pa r................................
Gallinas, una......................... ..
Liebres, par ..............................
Patominos, Idem.........................
Patos, uno................ ...................
Pavos, idem.................................
Perdices, p a r .............................
Picliones, ídem...........................
Pollancos, uno............................
Pollos, idem.................................

EE3CADOB V MARISCOS

Almejas, kilo............................... .
Anguilas, idem.............................
Angulas. Idem..............................
Atún, Idem...................................
Bacalao fresco. Idem ................
Besugos, Idem..............................
Bonito, Idem............................... .
Boquerones, Idem...................... .
Calam sres, Idem..........................
C angrejos de mar, docena___
C angrejos de rio. Idem.............
C aracoles, k ilo ...........................
C igalas, ídem ...............................
Congrio, Idem............................. .
Corvina, Idem.............................
Dentones, ídem...........................
Escabeche, Idem 
Gallos, íd em ...
Langostas, una 
Langostinos, kilo 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem.
Merluza, Idem
Mero, Idem___
O stras, docena.
Pajeles, kilo...
Panchos, Idem 
Peces. Idem .,.,
Percebes, Idem. .
Pescadlllas, ídem 
Quisquillas, Idem
nape. Idem ..........
Rodaballos, Idem.
Salm onetes, Idem 
Sardinas, ídem

LEGUMBRES, FRUTAS V VERDURAS

A celgas, m anojo . . . .
Alcachofas, d ocena .
Arroz^ k i lo ................
Berenjenas, docena,.
Cardos, ídem...
Castalias, kilo.

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercada 
de los 

M osteases.

Pesetas.

2*15 1*80
• *

4*50 s>
3*40 3*20• b

* b
2‘S 2*75

2*609*40
2*20 3*10

« 3*13
3*50 3

> 6*25
1*25 •

b 3» 6*50
> 3

2*50 P
• 3*38
> 5

1*20 0*65
* 3*50• *
» •
> 0*06

i *50 1*63* *
» 0*85

2*75 1*80• >
* >
> P
W 1*45

2*50 2
* 1*63
* b

*
• 1*38

6 4*15
b 5*50

4 3
3*50 2*15
2 3

■ 2
» >

2*50 2
P *
■ >

2*50 >
2 . 1*40

• P
• P
P b

2*95 b
1*20 1

*
• b
» b
■ b
• *

0*K »

En plaza.

Peseras.

3*35
0*60
2*10

0*90

no
1*75
4
1*90
1*75
1*50
2*25
0*00
2*50
0*80
0‘TO
1*10
2*50
2*50
2*50
9*25

1*60
5*50
7
4
3*50
2
2*50
1*60
2*50
2*50
1*95
2
2*10
3
1*75
2*50
3
1*25

r i3
0*80
0*65
2*25
0*20

ARTÍCULOS

Coliflores, docena-
Fru tas, kilo...........
Garbanzos, Idem . 
G uisantes Idem__

Íudias secas, í dem. . 
lidias verdes, Idem, 
.echugas, docena.

Lentejas, k ilo ........
Limones, ciento.......
Lombardas, docena. 
Naranjas, ciento. 
Nueces, kilo.
P asas, ídem . 
Pa tatas, Idem. 
Peras, Idem. . .  .
Pim ientos, c ie n to ...
P látanos, caja......
Repollos, docena.
Tom ates, kilo.......
Uvas, Idem ...........

COMSUSTJBLES V L ÍquID O S

Aceite, litro .....................................
Alcohol, Idem.................................
Carbón de cok, q u i n t a l .......................
Carbón mineral. Idem...................
Carbón vegetal, ídem......... — .
Leche, l itro .....................................
Petróleo, ídem................................
Vino, Idem .......................................

Azúcar, kilo.......................
Huevos, c ien to ..................
Jabón, kilo..........................
Pan, lib re ta ........................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza............
Pan de V ien a^ d em .........
Panecillo de 200 gramos.. 
Pan de barra, k ilo ............

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas.

Mercado 
de los 

M ostenses.

Pesetas,

En p l a z a .  

Pesetas.

3*50 b 2*50
b 0*50 1

» b 0*65
b b 0*80

0*25 b 0*55
0*43 b 0*70

> 9 0*80
3 ) 6

1 9 5
*1 9 3*50

0*53 » 0*65
b » >

0*16 9 0*15
> P

3*50 b 4*80
b b 35
b > »

0*15 p 0*30
0*25 » 0*40

» t 1*20
P • 1*90
P b 6*40
b b 5
b b 7
b * 0*45
b b 0*90
b b 0*45

É b 1*40
17 15 16

* » 1
1 • 0*28

0*52 9 0*54
0*10P >

9 P 0*10
» b 0*12
* ■ b

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 28 de octubre al 3 de noviembre de 19/6 
y  en igual periodo del quinquenio anterior.

CEM ENTERIOS

Nuestra Señora de la A lm udena__
San Ju s to ................................................
San Lorenzo...........................................
Santa M a ría ...........................................
San Isidro ................................................
Civil..........................................................

Fetos inhumados en el de N uestra 
Señora de la Almudena..........

INHUMACIONES

tm . 2915. 1914. 1913. im . 1911.

309 266 263 203 273 198
4 5 8 14 13 9

19 5 17 10 18 11
5 9 3 10 7 2
4 4 3 3 2 2
P 5 2 3 4 2

341 294 296 243 317 224

23 38 25 31 37

IMPRENTA MUNICIPAL


